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DIRECCIÓN- ADMINISTRACION í
Oalle dei Oarmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.549.

VENTA Í)B EJEMPLARES : 
Ministerio de la Gobernación, planta baja. 

Número suelto, 0,50.

C E T A  DE  M A D R I D
ULTIMADO Á LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

S U M A R I O
P art^  oflelaL

Ministerio de Hacienda:
Real orden autorizando la importación dé 

trigos y sus harinas con franquicia de 
derechos arancelarios,—Página 9,

Otras autorizando la exportación al extran
jero de arroz garbanzos, lentejas, alubias, 
patatas, carnes frescas, huevos, aves vivas 
y cinc en barras, pasta, torta, mediante el 
pago que á cada uno de dichos artículos 
se señala,—Páginas 9 y 10,

Otra disponiendo el r égimen á que ha de su
jetarse en lo sucesivo el comercio de im
portación y exportación del maíz,—Pági
na 10,

Otra Ídem se admita la avena con franqui
cia de derechos de importación,—Pági
na 10,

Otras ídem se admita el tocino, jamones y 
carnes saladas de cerdo con libertad dé 
derechos de Arancel de importación,— 
Páginas 10 y 11,

Otra ídem quede gravada la exportación de 
cebada al extranjero con el derecho de 1,90 
pesetas por cada 100 kilogramos,—Pági
na 11.

Otra autorizando la exportación del hierro 
fundido, del acero en masas y en tochos 
y del hierro basto en tochos, mediante el 
pago de seis pesetas por cada 100 kilo
gramos.—Página 11. ^

Otra disponiendo quede reducido á 0,10 de 
peseta el derecho de importación de una 
peseta por cada 100 kilogramos señalado 
en la partida 56 del Arancel al hierro y 
acero en objetos inutilizados. — Pági
na 11,

Otra autorizando la exportación de carbo
nes vegetales al extranjero mediante el 
pago de 10 pesetas por tonelada de 1.000 
kilogramos,—Página 11.

Admlnístraolén Central:
H a c ien d a .—Dirección General de lá Deu

da y Clases Pasivas.—Señálamiénto de 
pagos y entrega de valore8,-^Página 11.

Relación de las facturas de presentación al 
cobro de créditos de Ultramar m  el tumo

preferente, que han de satisfacerse duran
te la semana próxima.—Página 12, 

F om ento .—Dirección General de Obras 
Públicas.-Aguas.-4wíomando al Ayun
tamiento de Zallo (Vizcaya) para apro
vechar cuatro litros de agua por segundo 
de los arrayas Belastegui, La Toba y 
Ubieta, para el abastecimiento del vecin
dario de referido pueblo.—Página 12. 

In d ice  alfabético, por orden de materias, 
de Leyes, Proyectos de ley. Reales decre
tos, Reales órdenes, Reglamentos, Circu
lares é Instrucciones que se han publica
do en este periódico oficial durante el 
cuarto trimestre de 1915,

A n exo  1.® —O b serv a to r io  C e n tr a l Me
t e o r o ló g ic o .-  O posiciones.—Adminis
tr a c ió n  P r o v in c ia l.—A nuncios o f i 
c ia le s  del Banco de España,

A nexo 2.®—C uadro e s ta d ís t ic o s  de  
F om ento .—Dirección General de Agri

cultura, Mina  ̂ y Montes.—Estado de
mostrativo de las enfermedades infecto- 
contagiosas que kan atacado á los ani
males domésticos en España durante el 
mes de Octubre del año último.

PARTE OFICIAL

m n o i  lE i  e o m  i m s n i n

i :  M. elRsir Doa A lfo i^
S.. il. 1a Reina jDoña Vibtoria  ̂
f  SS. AA. RRí el Príncipe de Asíaitóas ó 
Infantes continúan sin novedad en sü 
importante salud.

De i¿ual Jbenefleio d is f i^  laa de- 
Itiáa p ^ o n a a  de. Uk

; REALES ORDENES %
S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto:
1.® Que quede autorizada la importa

ción de trigos y sus harinas con franqui
cia de derechos arancelarios.

2.® Que quede autorizada la exporta
ción de dichos artículos al extranjero me

diante el pago de ocho pésetas por cada 
100 kilogramos de peso neto; y 

8.̂  ̂ Que lo anteriormente dispuesto se 
aplique desde el día siguiente inclusive 
al de la publicación de esta Real orden 
en la Gaceta DE Madrid .

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Mâ  
dríd, 1.̂  de Enero de 1916.

URZAIZ.
Señor Director general de Aduanas.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto:
1.̂  Que quede autorizada la exporta

ción de arroz al extranjero mediante el 
pago de 4,3Q pesetas por cada lOO kilo- 
gramos.

2.̂  Que se admita dicho artículo con 
franquicia de derechos de importación; y

3.® Que lo anteriormente dispuesto se 
aplique desde el día siguiente inclusive 
al de la publicación de esta Real orden 
en la Gaceta de Madrid .

De Real orden lo digo á V. I, para su

conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 1.® de Enero de 1916.

TJRZAIZ.
Señor Director general de Aduanas.

S. M. el Rey (q. D. g.) ĥ i dispuesto:
l.° Que quede autoriszada la exporta

ción de garbanzos al extranjero median
te el pago de 20 pesetas por cada 100 ki
logramos de peso neto.

2P Que se admita dicho artículo con 
franquicia de derechos de importación; y 

3.® Que lo anteriormente dispuesto so 
aplique desde el día siguiente inclusive 
al de la publicación de esta Real orden 
en la Gaceta de Madrid.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde áV. I. muchos años. Ma
drid, 1.® de Enero de 1916.

URZAIZ. 
Señor Director general de Aduanas,
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limo. Srj S. M. oí Rey (q. D. g.) ha
dispuesto: . / ; . ■

1.® Que quede autorizada la exporta
ción de lentejas al extranjero mediante 
el pago do 20 pesetas por cada 100 kilo
gramos de peso neto.

2.® Que se admita dicho artículo con 
franquicia do derechos de importa
ción;, y

' 3.  ̂ Que lo anteriormente dispues^ 
se ax>liquo desde el día siguiente inclusi
ve al de la publicación de esta Real or
den .en la G a c e ta  DE M adrid ,

De Real orden lo digo á V. I. para 
8u conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid»
1.° de Enero de 1916.

URZAIZ.
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr,: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
dispuesto:

1.^ Que quede au torizada la  exporta
ción de alubias al ex tran jero  m ediante 
el pago de 21 p ese ta s  por cada 100 k ilo 
gram os de peso neto.

2.® Que so admita dicho artículo con 
franquicia de derechos de importa
ción; y

3.® Que lo anteriormente dispuesto 
se aplique desde el día siguiente inclusi
ve al de la publicación de esta Real or
den en la G ac e ta  de  M adrid .

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y bfebtos  ̂consiguientes. 
Dios guarde á V. í. muchos años. Madrid,
1.® do Enero de 1916.

URZAIZ.
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) ha 
dispuesto:!

1.® Que quede autorizada la exporta
ción de patatas al extranjero mediante 
el pago de 15 pesetas por cada 100 kilo
gramos de peso neto.

Que se admita dicho artículo con 
franquicia de dérechos de Arancel de 
iinportaci^^^^

3.̂  (¿üe lo •anteriormente dispuesto se 
aplique desde el día siguiente al de la 
publicación de esta Real orden en la Ga
c e ta  d e  M a d r id  ^

De Real órdén lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. ‘Ala- 
drid, 1.® de Enero de 1916.

URZAIZ.
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) ha 
dispuesto: 

ll® 'Que quede autorizada la exporta
ción de carnes frescas al extranjero me
diante el pago de 10 pesetas por cada 100 
kilogramos de peso neto.

Que se ádiñita dicho articulo con 
franquicia de derechos de importación; y 

3.® Qué lo anteriormente dispuesto se 
aplique desde eU día: siguiente inclusive 
al de la publicación de esta Real orden en 
la G a c e ta  de M adrid .

De Real Orden lo digo á ’V̂ I. pára 
su conocimiento y efectos consiguientes^. 
Mós guardeíá V. I. ittiichos años.líadridi 
ly  de ÉnerOvde 1916,̂ ^

i URZAIZ.
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D, g ,); ha 
dispuesto:

1;̂  Que quede autorizada la exporta
ción de huevos al extran jero mediáñte él 
pago de 110 pesetas por cada 100 kilogra
mos de peso neto.

Que se admita dicho artículo con 
franquicia de derechos de importación; y

3.  ̂ Que lo anteriormente dispuesto se 
apliqúe desde el día siguiente inclusive 
al de la publicación de esta Real orden 
en la G a c e ta  de M adrid .

De Real orden lo digo á V. L para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios güarJe á V. I. muchos años. Ma
drid, 1."̂  de Enero de 1916

URZAIZ.
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) ha 
dispuesto:

1.? Que quede autorizada la exporta
ción de aves vivas y muertas al extranje
ro mediante el pago de 30 céntimos de 
peseta por cada kilogramo de peso neto.

%P Que se admita dicho artículo con 
franquicia de derechos de importación; y

3."̂  Que lo anteriormente dispuesto se 
aplique desde el din siguiente inclusive 
al de la publicación de esta Real orden 
en la G a c e ta  d e  M adrid .

De Real orden lo digo ^  Y* ?•
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid,
1.  ̂de Enero de 1916.

URZAIZ.
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D, g.) ha dis
puesto:

IP Que qitéfie autorizada la exporta
ción al extranjero del cinc en barras, pas
ta, torta y^gbjptos inutilizados, mediante 
el pago (le iOfI pesetas por cada 100 kilo
gramos de ppso neto.

2P Que ié  admitan dichos artículos 
con franquicia de derechos de importa
ción; y :. I :

3.  ̂ QuI lo anteriormente dispuesto se 
apliqué dépdé el día siguiente inclusive 
al de la publicación de esta Real orden 
en la G a c e ta  DE M adrid .

De Real orden lo digo á V. I. para su co- 
no(?imiento y efectos consiguientes. Dios

guarde á V. I. müchós años. Madrid, 1.̂  
de Enero de 1916.

' URZAIZ.
Señor Director general de Aduanas.

Ííiho. S í i  Si M. el Rey (q; D. g.) ha dis- 
puesytó que elTégimén á qué ha de suje
tarse en lo sucesivo e} coníercio de im- 
pprtstóión y exportación d ^  qíaíz, sea el 
siguiente:

1.̂  Franquicia de derechos de Aran
cel á su importación y grayamen de 1,80 
pesetas por cacía 100 kilogramos de peso 
neto á su exportación.

2.® Que este grávamén se apliqué des
de el día siguiente inclusive al de la pu
blicación de esta Real orden en la G a c e ta  
de M adrid .

3.̂  ̂ Que no disfrutará de franquicia 
arancelaria el maíz destinado á la pro
ducción de alcohol, por el que los desti
ladores abonarán-2,25 pesetas por cada 
100 kilogramos á la entrada en la fá
brica; y

áP Que estará libre del impuesto de 
transportes el maíz que con certificación 
ó conocimientos visados, hubiesen salido 
del puerto de origen para las plazas de 
la  Península é Islas Baleares antes del 
día siguiente al de la publicación de esta 
Réar orden en la G a c e ta  d e  M adrid ; el 
que esté pendiente de despacho, y el que 
hallándose en depósito, sé declare para 
el consumo dentro del plazo de veinte 
días.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y eféctos ebnsiguiéntes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, IP 
dé Eneró de 1916.

URZAIZ.
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: S. M, el R ey (q. D. g.) ha dis
puesto:

IP Que estando gravada la exporta
ción de la avena en 1,80 pesetas por 100 
kilogramos por Real orden de 16 de Di- 
ciemhre de 1914, se admita dicho artículo 
con franquicia de derechos de importa
ción; y

2P Que esta franquicia se aplique des
de el (lía Sigüientejinclusive al de la pu
blicación de esta Real orden en la G ace
t a  de  M adrid .

De Real orden lo digo áV . I. para su 
conqciipieptQ, y efqqtqs consiguientes. 
Dios guárde á V. L nauchos años. Ma
drid, IP de Enero de 1916.

URZAIZ. i 
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: S. M, el R ey (q. D. g.) ha dis
puesto:

1.  ̂ Que estáñelo gravada la exporta
ción del tocino en 17 pesetas los 100 kilo
gramos por Real orden de 11. de Marzo
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■ -dfíl año último, so admita diclio. artículo 
con libertad de derechos de Arancel de 
importación.

2.® Que esta franquicia se aplique des
de el día siguiente inclusive al do la pu
blicación de esta Real orden en la Gacesca 
de M adrid .

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimientó y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 1.° de Enero de 1916.

- , .. URZAIZ.'
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) ha dis
puesto:

1.® Que estando gravada la exporta
ción de jamones y carnes saladas de cer
do en 21,50 pesetas los 1 0  kilogramos 
por Real orden de 16 de Diciembre de 
1914, se admitan dichos artículos con li
bertad de derechos de Arancel de im
portación; y

2.® Que esta franquicia se aplique 
desde el día siguiente inclusive al de la 
publicación de esta Real orden en la G a
c e ta  DE M adrid .

De Re^l orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 1.̂  de Enero de 1916.

URZAIZ.
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) ha dis
puesto:

IP Que quede gravada la exportación 
de cebada al extranjero con el derecho 
de 1,90 pesetas por cada 100 kilogramos 
de peso neto.

2.® Qué se admita dicho artículo con 
franquicia de derechos de importación; y

3.  ̂ Que lo anteriormente dispuesto se 
aplique desde el día siguiente inclusive 
al de la publicación de esta Real orden 
en la G a c e ta  de  M ad rid .

De Reai orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guardé á V. I. muchos años. Ma
drid, 1.® de Enero de 1916.

URZAIZ.
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: S. M. el R ry  (q. D. g.) ha dis
puesto:

í.^ Que ^ueda autorizada la exporta
ción deí hierro fundido, del acero en ma
sas y en tochos y del hierro basto en to
chos áíe±trañjéro, mediante el pago de 
seis ¿Osetas por cada lOÓ kilogramos de 
peso neto.

2.̂  Que se admitan dichos artículos 
con franquicia de derechos de importa- 
(tSóh; y

8.̂  Que lo anteriormente dispuesto se 
aplique desde el siguiente día inclusive 
al do la publicación de esta Real orden 
en G a c e ta  de M adrid .

 ̂ Real orden lo digo á V. I. para 
su .onocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 1.*̂ de Enero de 1916.

URZAIZ.
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) ha dis
puesto:

1.® : Que el derecho de importación de 
una peseta por cada 100 kilogramos se
ñalado en la partida 56 del Arancel al 
hierro y acero en objetos inutilizados, se 
reduzca á 10 céntimos de peseta por cada 
100 kilogramos de peso neto.

2.̂  Que quede autorizada la exporta
ción al extranjero de los citados artícu
los mediante el pago de cuatro pesetas 
por cada 100 kilogramos de peso neto; y

8.̂  Que lo anteriormente dispuesto se 
aplique desde el día siguiente inclusive 
al de la publicación de esta Real orden 
en la G a c e ta  de M adrid .

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 1.̂  de Enero de 1916.

URZAIZ.
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) ha 
dispuesto:

1.® Que quede autorizada la exporta
ción de carbones vegetales al extranjero, 
mediante él pago de 10 pesetas por tone
lada de i .000 kilogramos.

2.® Que se admitan dichos carbones 
con franquicia de derechos de importa
ción; y

8.̂  Que lo anteriormente dispuesto se 
aplique desde el día siguiente inclusive 
al de la publicación de esta Real orden 
en la G a c e ta  d e  M adrid .

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
1.̂  de Enero de 1916.

URZAIZ.
Señor Director general de Aduanas.

IB M íS T R iG íO l

M INISTERIO D E HACIENDA
Btreccléii CSeiterai la Beucla 

y Clases Fasivas.
Esta Dirección General ha dispuesto 

que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
se verifique en la próxima semana, y ho
ras designadas al efecto, los pagos que á 
cóntihuación se expresan, y que se en
treguen lós valores siguientes:

Dias 3 al .8 de Enero,
Pago de créditos de Ultramar recono

cidos por los Ministerios de Guerra y 
Marina y esta Dirección General, facturas 
corrientes en metálico, hasta el núme
ro 95.200.

Idem de ídem id. en efectos, hasta el 
número 96.000.

Entrega de hojas de cupones de 1900, 
correspondientes á títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, hasta el núme
ro 8.897.

Idem de títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, emisión de 30 de 
Diciembre de i908, por canje do otros de 
igual renta, emisión de 31 de Julio de 
1900, hasta el número 27.165.

Pago de carpetas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior, con arreglo á \ 
la Ley y Real decreto de 17 de Mayo y 
9 de Agosto de 1898, y Real decreto de 31 
de Marzo de 1915, hasta el número 32.971.

Idem de títulos de la Deuda exterior 
presentados para la agregación de sus 

. respectivas hojas de cupones, con arre
glo á la Real orden de 18 de Agosto de 
1898, hasta el número 3.045.

Idem de residuos procedentes de con
versión de las deudas coloniales y amor
tizable al 4 por 100, con arreglo á la ley 
de 27 do Marzo de 1900, hasta el núme
ro 2.450.

Idem de conversión de residuos de la 
Deuda al 4 por 100 interior, hasta el nú
mero 10.010.

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda al 5 por 100 amortizable, presen
tadas para su canje por sus títulos defini
tivos, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.140,

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 1900, por conversión de 
otros de igual renta de las emisiones de 
1892,1898 y 1899, facturas presentadas y 
corrientes, hasta el número 13.794.

Idem de carpetas provisionales repre
sentativas de títulos de la Deuda áihorti- 
zable al 4 por 100, para su canje por sus 
títulos definitivos de la misma renta, 
hasta el número 1.492.

Pago de títulos de la Deuda al 4 por 100 
interior, emisión de 31 de Julio de 1901, 
por conversión de otros de igual renta, 
con arreglo á la Real orden de 14 de Oc
tubre de 1901, hasta el número 8.689.

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carreteras de 20, 34 y 55 millonea 
de reales, facturas presentadas y corrien
tes .

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores.

Idem de intereses de carpetas de toda 
clase de deudas del semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874, reem
bolso de títulos amortizados del 2 por 
100 en todos los sorteos, facturas presen
tadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, hasta el número 1.492.

Las facturas existentes en Caja, por 
conversión del 3 y 4 por 100 interior y 
exterior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

N ota. — Los apoderados que cobren 
créditos de Ultramar deben presentar las 
fes de vida de los poderdantes en la Teso
rería de este Centro en la forma que pre
viene la Real orden de 11 de Abril de 1913.

Madrid, 31 de Diciembre dé 1915.=»El 
Director general, Manuel Díaz Gómez,
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RELACIÓN de las facturas de presentación al cohro de créditos de Ultramar en el turno preferente creado por el Real decreto de 28 de
Octubre último, que han de satisfacerse durante la próxima semana.

NÚMERO

de la 
Dirección.

15
146
163
174
177
178
194
195
196
197
198
199
200 
202
203
204
205
206
207
208
209
210 
211 
212 
2Í3 
214 
216 
2 i r  
218
219
220 
222
223
224

de la 
Delegación,

X)
5

10
2
5
6
5
6 
7 
9

10
12
13
3
4
5 
1
4
5
6 
7 
1 
2
3

í>
x>
15
11
12
13
15

4 
6

RESIDENDIA DE LOS INTERESADOS

PROVINCIA

M adrid... 
Alicante.. 
Córdoba.. 
Valladolid 
Idem .. . . .
Idem.......
Castellón.
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem .----
Idem.___
Albacete..
Idem.......
Idem ... .
Toledo__
Idem.......
Idem. . . . .
Idem.......
Idem.......
Sevilla....
Idem -
Falencia.. 
Huelva. . .  
Madrid. .. 
Idem . . . . .  
Córdoba.. 
Barcelona. 
Idem .. . . .
Idem.......
Idem.......
Teruel.... 
Idem .

PUEBLO

Madrid.
Crevillente.
Peñarroya.
Valladolid.
Idem.
Idem.
A dzaneta.
Idem.
Castellón.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Casas Ibáñez.
Albacete."
Idem.
Toledo.
Noéz.
Idem.
Santa Cruz del Retamar. 
Idem.
Osuna.
Sevilla.
Villelga.
Jabugo.
Madrid.
Idem.
Espejo.
Sabadell.
Calders/
Barcelona.
Vich.
A lbeñtora.
Sarrión.

NÚMERO

de la 
Dirección.

225
226
227
228
229
230
231
232
233
234
235
236 
238
240
241
242
243
244
245
246 
253
263
264
265
266
267
268 
269
273
274
275
276 
277. 
778

de la 
Delegación

7
8 

10 
11 
12 
13 
17 
16 
10
19
20 
21
2
7

10'
11
12
13
14
X)
10
12
13
17
18 
21 
22 
23
27
28 
18
19
20 
22

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

PROVINCIA

Teruel.. . .  
Idem .. . . .  
Idem . —  
Idem .. . . .
Idem .......
Idem .......
Córdoba..
Idem -
Barcelona. 
Badajoz,..
Idein.......
Idem.........
Falencia.. 
Murcia....
Idem .----
Ideñi . . . . .
idéfíi^----
Idem .. . . .  
Alicante.. 
M adrid. .. 
Vizcaya... 
Valladolid 
Idem . . . . .
Idem.......
Idem . . , . .  
Áláva... . .  
Idem .. . . .  
Idem ... ^. 
Idem . . . . .  
Idem . . . . .  
Barcelona.
Idem.......
Idem . . . . .  
Idem .......

PUEBLO

Sarrión.
ídem.
Celadas.
Mosqueruela.
Idem.
Santa Eulalia.
Bu j alance. 
Villavieiosa. 
Barcelona. 
Montemolín.
Badajoz.
Idem.
Falencia.
Cieza.
Blanca.
Cebegín.
Idem,
IdeniL
Alicante.
Real Sitio del P^rdp. 
Saníurcó.
Valladolid.
Idem.
Quintanilla de Abajo. 
VaUadolid.
Vitória.
Idem.
Idem.
Idpm.
IdeiR.
Barcerona.
Cardedóu.'
Manresa.
Teyá.

Madrid, 31 de Diciembre de 1915.==E1 Director general, F. O., Moisés Aguirre.

WIN1STP.0 DE FOMENTO/
Gejíieríil de Oleras 

iíUemSe
AGUAS

Examinado el expediente incoado por 
el Ayuntam i^to de Zalla, solicitando la 
concesión de cuatro litros por segundo 
de los arroyos Béiastegui, La Toba y 
Ubieta, con destino ál abastecimiento del 
vecindario:

Resultando bien tramitado, que no se 
han presentado reciamacio^s y que to
dos los informes son íavorabies^

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección ÉrO- 
neral, de acuerdo con el Consejo de 
Obras Públicas, ha tenido á bien otorgar 
la concesión con las siguientes condi
ciones:

1.* Se autoriza al Ayuntamiento de 
Zalla para aprovechar el caudal de cua
tro litros de agua por segundo de tiem
po en los arroyos Belastegui, La Toba y 
Ubieta, para abastecimiento del vecinda
rio de Zalla, -
■ 2.  ̂ Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito en Zalla él día 16 
de Octubre de 1914 por el Ingeniero don 
José Ortega Ayarri, proyecto que ha ser
vido de báse á la tramitación del expe- 
diehte incoado, según la Instrucción de 
14 de Junio de 1883.

Darán principio los trabajos dentro 
del plázo de nuevo meses, contados á 
partir de la fecha del Boletín Oficial qií 
que se publique esta concesión, debiendo

quedar com pletam ente term inados en el 
de tíeñitá/cónftádbS 'á p a r tir  de íá  m ism a 
fecha; - . .

El depósito del 1 por lOP del presu
puesto de las obras que han de ocupar 
domítiio público, hecho por el Ayunta
miento de Zalla ai presentarse su petD 
ción, quedará como fianza hasta la ter
minación de las obras.

4.  ̂ Se instruirá expediente especial, 
coh arreglo á las disposiciones vigentes, 
para la imposición de las Servidumbres 
legales que requiere la ejecución de las 
obras proyectadas.

5.  ̂ Se realizarán las obras bajo la ins
pección y vigiiaúcia del Iiígeniéro Jefe 
de Obras FúMicas de Alava y Vizcaya ó 
del facultativo subalterno en quien dele
gue, el q u^  á su terminación, y previo 
reconocimiento, levantara un acta, en la 
que ha de hacerse- constar preclsámehte, 
además del resultado obténído en el re
conocimiento, el exacto cumplimiento de 
las condiciones estipuladas en la conce
sión.

6.  ̂ El acta duplicada de recepción de 
los trabajos ejecutados por el concesio
nario se someterá á la aprobación del se
ñor Gobernador civil de la provincia, y 
una vez recaída ésta podrá hacerse uso 
de las aguas con destino ai abastecimien
to de Zalla, para lo que ha sido otorgada 
la concésíÓD.

7."'̂  Los gastos originados por los ser
vicios facultativos de inspección y vigi
lancia de las obras durante el período de 
su construcción, así como los derivados 
del acta de recepción de los trabajos rea
lizados, serán de cuenta del concesiona

rio, que entregará su importe, justificado 
opOrtiffiáMéht% éh ÍM PkgádúHáfib bbr 
Públicas déA.luva y  "

8.  ̂ ^honcesiouiurio semr^^^
de cuantos daños y perjuicios sé,causen' 
á la propiedad privada con motivo de las 

^obrás, previo justiprecio ‘de los'mismos.
9.®’ Esta concesión se otorga á perpé^ 

tuidad, dejando á salvo el derecho de 
propiedad y el perjuicio de texcero, con 
arregló á todas las préscripcioneé de la 
ley genéráide Gbraa F^bliúks de 13'db 
Abril de 1877 y á la especiar de-Aguas dé' 
13 de Junio de 1879 y al Real decreto de 
20 de Juvio de 1902, en la parte reJutiva 
á lab cóhcésióhes de obras publicas de 
todo góneró." ^ ^

10. La falta de cumplimiento de una 
cualquiera de las condiciones preinsertas 
ó que <íé éílás se deriven, á juicio de la 
Jefatura dé Gbráé Púbficás, d á íf  íiigkh á 
la caducidad de la concesión, y llegado 
este caso se procederá como mejor con
venga á Iqs intereses públicos.

Y hábiéhdb aceptado él peticionario 
las condiciones anteriores y presentado 
la póliza? de TOÔ pehefas ̂  que exígé la ^  
genle ley del^Tinibre, y que queda lifuti- 
lizada en el expediente, lo coinunico á 
V. S. de orden del señor Ministro para 
su conócimiéñto, ól del A^briíámieníq 
interesado y déráás éfeétbs," CóiT 
ción en el Boletín Oficial de esa provinciav 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 28 dé Diciembre de 1915.=EI. Di
rector genéral, ZOrítá.  ̂ ‘ "

I Señor Gobernador civil de Vizcaya. 
MADBID.— Esit tip. “ Sucesores de RivadeneyrS*.


